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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria de lo social del número 6 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Caridad Serrano García,
doña Diana Lozano Pérez, doña Susana
Edurne Pérez Esturo y doña Rosalina Llanes
Calero, contra doña María Julia González
Capdevila y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.469 de 2008, se ha acordado citar
a doña María Julia González Capdevila y
Fondo de Garantía Salarial, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezcan el día 11
de marzo de 2009, a las once horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 6, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia, así como que de no
comparecer a juicio el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos en que dicha
parte hubiese intervenido personalmente y
cuya fijación como ciertos le sea enteramen-
te perjudicial, además de imponerle la mul-
ta a que se refiere el apartado cuarto del ar-
tículo 292 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a doña María
Julia González Capdevila, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.868/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 115 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos Camelo Mena, contra la
empresa “Altagamauto Import, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado el
auto de embargo siguiente:

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo y precinto del
vehículo propiedad de la apremiada que a

continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 6929DSR.
Marca: “BMW”.
Modelo: 320 DA.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: WBAAS71010CJ31116.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán imponer recurso de reposición en el
plazo de cinco días hábiles a contar desde el
siguiente al de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Altagamauto, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.154/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 828 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Pedro Sánchez Gutiérrez, contra
Fondo de Garantía Salarial e “Ibaser Mante-
nimiento, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia de fecha 19 de
enero de 2009 siguiente:

Que estimando como estimo la demanda
presentada por don Juan Pedro Sánchez Gu-
tiérrez, contra “Ibaser Mantenimiento, So-
ciedad Limitada”, debo condenar y condeno
a la empresa demandada a que abone al ac-
tor la cantidad de 5.150,34 euros de princi-
pal, más los intereses legales.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto” (calle Orense, número 19, Madrid,
número de banco 0030, número de agen-
cia 1143) a nombre de este Juzgado con el
número 2505, acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en di-
cha entidad la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ibaser Mantenimiento, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.181/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 843 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Laura Álvarez Aceituno, contra la em-
presa “Eurotac Servicio Integral de Teleco-
municaciones, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

El ilustrísimo don José Luis de Mesa Gu-
tiérrez, que ante mí la secretaria dijo: Que
debía declarar y declaro la incompetencia de
este Juzgado por falta de jurisdicción.

Una vez sea firme la presente resolución,
procédase al archivo de las actuaciones.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eurotac Servicio Integral de
Telecomunicaciones, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.156/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 839 de 2006, ejecución
número 53 de 2007 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Juan Luis
Fernández de Ávila Collado, contra la em-
presa “Mobiliarios para Oficina MG, Socie-
dad Anónima”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la propuesta de providencia siguiente:

La comunicación recibida del Ayun-
tamiento de Parla, en el sentido de no haber-
se efectuado autorización del gasto, únase.

Respecto al embargo solicitado en su día,
no ha lugar a la vista de que ya se practicó y
consta en autos la diligencia negativa. Estese
al auto de insolvencia del pasado 25 de fe-
brero, debiendo ser el testimonio de este y de
la sentencia de autos los que deberían pre-
sentarse ante el Fondo de Garantía Salarial a
fin de reconocimiento de las prestaciones.

Devuélvanse los autos al archivo.
Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mobiliario para Oficina MG,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.157/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 147 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marco Antonio Tapia Barboza y doña
María del Carmen J. Díaz Salinas, contra la
empresa “A & A ACSU Service 0 a 24 H,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado el auto ampliando la ejecución si-
guiente:

Parte dispositiva:
En su virtud, visto el precepto citado y de-

más de general aplicación:
Se tiene por ampliada la ejecución por el

total del importe sin necesidad de retrotraer
el procedimiento.

Se acuerda la mejora de embargo, y a tal
fin, se despacha ejecución por el importe to-
tal que asciende a 9.389,04 euros de princi-
pal, más 312,97 euros para costas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición
ante este Juzgado, dentro del plazo de los
cinco días hábiles siguientes al de su notifi-
cación (artículo 184 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “A & A ACSU Service 0 a 24 H,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 23 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.158/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Esmeral-
da Cuevas Valdés, doña Sarah Valverde
Zurita, don Roberto Carlos Villaseñor Eche-
varría, don Stalin Casilla Pérez Orlando,
don Ernesto Pomares Febles, don Pablo Fer-
nández Martín y don Percy Celis Saltodano
Enríquez, contra “Canalespacios, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 76 de 2009, se ha
acordado citar a “Canalespacios, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 10 de marzo de 2009,
a las diez y veinte horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 8, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se

suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Canalespa-
cios, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.965/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Julia Gar-
cía Sojo, contra “Restauración Aracena,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 50 de
2009, se ha acordado citar a “Restauración
Aracena, Sociedad Limitada”, en la persona
de su representante legal, don Gustavo Gu-
tiérrez Martín, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 3 de marzo de
2009, a las diez horas y un minuto de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 8, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Restaura-
ción Aracena, Sociedad Limitada”, en la
persona de su representante legal don Gus-
tavo Gutiérrez Martín, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.963/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Martha Ja-
net Vanegas Parra, contra don Jesús García


